Apuntes para  una gramática de siglo a siglo*
¡Igual, pero diferente!
La lengua puede ser y ha de ser el instrumento más eficaz de comunicación y de libertad”. (Asociación de Academias de la Lengua, 2007).

Es puerta de luz un libro abierto, entra por ella  niño

y seguro tu saber será más cierto (Elías Calixto Pompa).
Con esta significativa sentencia, nuestros maestros de primaria de las décadas del cincuenta y del sesenta nos adentraban, no al mágico, deslumbrante y caleidoscópico mundo de la lectura y de la escritura, sino al rígido, austero y torturante, campo de la gramática.
La gramática, nombre procedente del griego y del latín, denota el arte del bien hablar y de escribir correctamente una lengua o libro en que se enseñan elementos de una lengua y sus combinaciones.
 Sin detenernos en su clasificación, bien es recordado por generaciones enteras, que su mundo  se ensombrecía con solo pronunciar el nombre, tal era su connotación, puesto que su carga semántica albergaba todo un universo de reglas, de normas y de usos que se salían del contexto real.

Un aspecto indispensable, casi imperativo en nuestra época para sobresalir, más bien para sobrevivir, lo constituía el dominio del latín, ser traductor  del griego o del francés; consagrarse como escritor y el manejo de las artes caligráficas, complementaban esta formación, más aún  para quienes aspiraban a posicionarse en las altas esferas del poder público; era entonces tan  compatible para el  acceso a  la política, que se constituía en condición indispensable para ejercer dicho poder. La gramática de la época se enseñaba en las escuelas y colegios con un sentido dogmático, punitivo y coercitivo, sumado además  que a esta instrucción solo accedían unos pocos privilegiados.

Pero ocurría un fenómeno particular: en la educación privada o confesional la enseñanza era impartida para aprehender dicho dominio, convirtiéndose, así en algo privativo de las clases dominantes- incluidas desde siempre- en el la nómina gubernamental, una excepción fue la de Don Marco Fidel Suárez, quien desde su humilde origen, llegó a  la presidencia, tal vez  su dominio de la gramática, influyó en su incursión en este campo.
La  Nueva gramática de la lengua española, presentada el 24 de marzo de 2007, que además de responder a las necesidades actuales, potencia como componentes del texto lo prescriptivo, lo panhispánico (las variantes americanas), y el componente didáctico. La gran diferencia de ésta con  los textos, Gramática de la lengua castellana, de Alejandro Vásquez U. y los Apuntes del castellano, de Octavio Harry, y que datan de1926 y de 1949, editados por la tipografía de San Antonio y por la U.P.B., respectivamente,  motivan esta reseña.
La Nueva Gramática, simplifica, es más accesible- menos técnica- y  reordena los contenidos para ser abordada como obra de consulta y de estudio, no como medio de
presión o de permanencia; tiene en cuenta la cadena oral, integra lo fónico, los usos particulares, las condiciones de cada región, presenta un glosario de conceptos, funda un banco de datos, integra nuevos dialectos, ejemplifica, investiga, no es excluyente y presenta un esquema que facilita el método de trabajo, no descarta el habla como manifestación individual, tiene presente, así, las necesidades actuales (Se ha articulado y complementado con la tecnología para dar cuenta de lo fonológico, de los acentos, ritmos, entonación  en las diferentes áreas lingüísticas ), porque  explica de manera atenta las principales variedades fónicas.

En la antigua Gramática son connotadas, las  apreciaciones que expresan cómo el encierro y la marginalidad oscurecían la vivacidad del lenguaje:

Esta estaticidad deviene desde el prólogo; las reinterpretaciones del autor, los apuntes del colofón y los comentarios de “los expertos” denotan la radicalidad, y la rigidez en la aplicación de reglas, cuyas argumentaciones reiteran la normatividad, la preceptiva, igualmente, imponen la ultracorreción en la práctica en el acto de escribir; fenómeno muy “explicable”en la época.

Un ejemplo de lo anterior se encuentra en el texto de Don  Alejandro Vásquez, cuyo prólogo lo escribe don Pedro Pablo Betancur, ex director de Instrucción Pública en Antioquia,  éste cita allí, como “sabio” a Julio Cejador, cuando expresa:

 “El idioma es algo más, es el alma de la raza, y por consiguiente la fuerza y baluarte último, el más interior y recogido, y el que ante todo y por encima de todo hemos de procurar defenderlo, que en caso de rebato esperamos alzarnos como un solo hombre” (1926, iii).

Continúa don Pedro Pablo, citando a Cejador:

 “Grande es por tanto la importancia de la conservación de nuestro lenguaje en toda su fuerza, despojándolo de las escorias pegadizas que desprendidas de otros idiomas menos hermosos y ricos le van arrebatando la unidad, deslustrando su ingénita belleza, debilitando el vínculo cohesivo que ha existido inconmovible entre todos los que piensan en una forma común [...] Hay que mantener la pureza del lenguaje que será una raza, unión de pensares y quereres... [...] la patria constituye la fuerza motora que dirige la vida colectiva. Consagra afectos, es fuerza, es inteligencia, es emoción, determina cohesiones indestructibles, orienta y guía las aspiraciones del porvenir (1926, v)”. 

[...] no es buscando términos estrafalarios y descastados, como se aumenta el vocabulario castellano, es poder ,es sabia fecundante, que obliga a echar nuevos brotes. Grande es, por tanto, la importancia de la conservación de nuestro lenguaje (1926,IV).

Puede interpretarse implícitamente,  cómo el buen hablar y la corrección en la escritura  se utilizaban para ejercer el poder abrumador, no se admitía ni la intrusión, ni la flexibilidad;  lo foráneo se tomaba como una amenaza, el lenguaje se tornaba estático, acartonado, la falta de dinamicidad de la lengua materna, la no inclusión de  otras palabras, era la consigna.

El segundo texto, Apuntes de castellano, de Octavio Harry, es todavía más normativo, su mismo título connota lo personal de la interpretación, que, desde la preceptiva  interpreta la gramática de don Andrés Bello, se refleja además, “el deber” (imperativo), y apunta definiciones dadas en la introducción  (sin prólogo), que encasillan. Circundan el texto expresiones como: es “inadmisible” “debe decirse”, “hay que escribir”, “entiéndase”, “Es así que”, “es así”, entre otras.

Para los cánones de la época, la edición  aporta correcta presentación, la parte ortotipográfica es simétrica, la diagramación se corresponde con la enseñanza memorística y mecánica de ese momento histórico y con la vigencia preceptiva de su tiempo; al final, a manera de antología trae un compendio, sin pautas de trabajo, de escritores; irónicamente, al lado los “clásicos” de la gramática, como don Miguel Antonio Caro, Marco Fidel Suárez, Rafael Maya, se cita a Don Tomás Carrasquilla, tan independiente y procaz, y a la vez tan consistente.  

 Lo anterior lleva implícita la marginalidad, la exclusión desde lo político, lo  social, lo territorial , lo religioso y por supuesto, lo lingüístico; ni la pluralidad, ni lo dialógico, ni lo diacrónico eran considerados para su reescritura, se  detenían en el tiempo; no se admitía el proceso de la lengua como algo dinámico , flexible, vivo o cambiante. ¡ Cuán diferente del lema de la Nueva Gramática en Medellín, 2007!: “Unidad en la diversidad”.  

Integra, pues, este nuevo texto lo viejo con lo nuevo:” La  ciudad de Medellín  en la que radican viejas glorias universales, protagoniza en estos momentos  un esfuerzo de renovación educativa y cultural en todos los niveles como medio de promoción social y humana. La Nueva Gramática, “cumplirá una labor social y educativa”.

Es de reconocer que, históricamente la gramática ha convocado poder y  presión en todas las épocas, pero, para fortuna de los hablantes de hispanoamérica y del idioma, la  Nueva Gramática de la Lengua Española, en  Medellín, se constituirá en  la base más sólida de integración de la Comunidad Iberoamericana.

El hombre lleva en su corazón la fuerza delas palabras. (Miguel de Cervantes Saavedra)
.

* (Preparó el artículo, Eugenia Margarita Sánchez Cortés, profesora- egresada, del Centro Formativo de Antioquia-1974-)

� Comprende la Gramática Comparada que pueden establecerse entre dos o más lenguas; la Descriptiva, comprende los fenómenos sincrónicos, sin tener en cuenta lo diacrónico, la Especulativa, que desde la escolástica da cuenta de los fenómenos lingüísticos por principios constantes y universales; la Estructural, estudia la lengua desde el principio de que todos los elementos mantienen entre sí relaciones sistémicas;  la Normativa, define los usos correctos de una lengua, también la Parda, la Histórica, la Tradicional, la Transformacional y la Generativa, conforman esta clasificación. (D.R.A.E. 1992).























